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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

VDVKRTENCIA OFICIAL 

lt» ley*», órdenes y annncios que hayan de insertarte eo 
l„» BOUETINK* OFICIALKH se hau de mandar al Jefe Politleo 
..«í^ciivo, por cuyo conduelo se pasaran á los Rdilore* de lo» 
jbsMlOoadot periódico». 

[RtatoTdt* ir 6 de Abril it 1939.) 

4e publ ica torio* Ion dina excepto loa ilouilnftu». 

i l u d i ó . NiNcaipriom 

F.n esta capital, Iterado i domicilio, a'so peaeUi meiiauales anticipada»: 

fuera de ella j'BO ai mes; • al trimestre; ta semestre y J»'»0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN, plaia 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.as disposiciones de las Aatorldade», excepto las qne sean 
a Instancia de parte no polire, se insertarán oflcialmeste- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qas 
dimane de la» misma»; pero la» de in terés particular pagará* 
50 céntimo» de p*»eta por cada linea de inserción. 

A m u r r o v i i ' l l » I D r i - i i l l . i i u o de p i n . - t a . 

P I N T E 
«ÜS'.OENCIA OEL CONSEJO OE MINISThúS 

13. \\M. oí R E Y y la R E I N A Regente 

(<J. D. 0.) y Augusts Real Fami l i a con-

tia la» en esta Corto sin novedad eu su 

importante salud. 

Real decreto 

Conforto áudorae cou lo propuesto 

por el Presidente del Cousejo «le A d m i 

nistración de la Cují do I tml i les y Huér

fanos de la Guerra; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso X I I I , y como REINA . R e 

gento del Reino, 

Veugo en nombrar Secretario del ex

presado Consejo, con destino á la geslióu 

especial de los asuntos de Ultramar del 

mismo, al General de brigada en situa

ción de cuartel en el distrito de Castilla 

U Nueva D. Manuel Giraldo López . 

Dado eu San Sebastián á tres de Octu

bre de mil ocbocieutos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

B Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

desempeñan ambos empleados, se deduce 

quo bien puede atender á todas uno sólo, 

sin que el servicio padezca entorpecimien

tos, y que antes bien se facilitará por la 

unidad de las disposiciones y procedí -

míenlos. 

No hay, pues, inconveniente alguno 

en suprimir el cargo dé Jefe de máquiuas, 

• o;ilia¡i.l.i sus funciones a1, de fabricación 

al que por los mayores deberes y res

ponsabilidades que se le imponen, es 

equitativo elevar á la categoría «le Jefe 

de Administración de cuarta clase en lu

gar do la de Jefe de Negociado de primera 

que hoy le está asignada. La reforma pro

ducirá una economía de 4.1J00 pesetas 

anuales sobre la de 8.730 pesetas hecha 

en el personal del establecimiento mone

tario por el tnenciouado Real decreto de 

2 i de Julio últ imo. 

Pero como esto implica una alteración 

de la planta y aumento aunque pequeño 

de dotaciór. á una de las plazas compren

dida en ella, el Ministro que suscribe, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, con

forme cou lo dispuesto en el arl . 0.° do 

la l ey de 211 de Junio de 1880, licué la 

honra de someter á la aprobacióu do V . M. 

el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Septiembre de 1889 

S E Ñ O R A : 

A L . R. P. de V . M. , 

V o n a n c i o G o n z á l e z 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Constante el Ministro que 

•uscribe en su propósito de continuar rea

lizando cuaulas economías sean compat i 

bles con la marcha regular y ordenada 

de los servicios do su departamento, á 

Pssar de las importantes acordadas por 

«i Reai decreto de 21 de Julio últ imo, ha 

"jado su atención en la planta del per 

^aa l de la Casa Nacional de Moneda, 

probada por el mismo. 

f i guran en ella dos plazas para las 

°aales se exige la condición especial do 
R * r Ingeniero industrial, que son la de 

Jefe de fabricación y fundición, y la de 

^ e fe de máquiuas, doladas respectivameu-

el haber de 6.000 y 5.000 pesetas 

* Q uales . D<¡1 estudio de las funciones que 

Octubre de mi l ochocientos ochenta y 

nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministra de Hacienda, 

Venancio González. 

Beato deerstw 

En nombro de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso X I I I , y como R K I N A Regonte 

del Re ino , 

V e n g o en nombrar Jefe do fabricación 

de la Casa Nacional de Moneda. Jefe de 

Administración de cuarta clase, en comi

sión, al Ingeniero industrial 1). Manuel 

María Carlos de Azufra y García, actual 

Jefe, de maquinas del mismo estableci

miento, y que con la categoría de Jefe de 

Administración de tercera cla?o desem

peñó el cargo de Ensayador primero de la 

Casa d*> Moneda de Manila. 

Dado en San Sebastián ¿ primero de 

Octubre de mi l ocbocieutos ochenta y 

nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Reino, 

Veng ' i en nombrar Subdirector se

gundo do P.opiedades y Derechos del E s 

tado, con la categoría de Jefe de A d m i 

nistración de tercera clase, á D. José de 

Vi l la lobos y Oxloby, Inspector de Hac ien

da que es con igual categoría. 

Dado en Sau Sebastián á primero de 
Octubre de mi l ochocientos ochenta y 
uueve . 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.l Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

En nombre de mi Augusto Hij^el R E T 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regento 

del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de H a 

cienda, con la categoría de Jefe de A d m i 

nistración de tercera clase, á D. Bernardo 

Giner de los Ríos, que es Subdirector se

gundo do Propiedades y Derechos del 

Estado con igual categoría. 

Dado en San Sebastián á primero do 

Octubre de mi l ochocientos ochenta y 
nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

Real decreto 

En virtud de las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacteuda, de 

acuerdo con el Consejo de Miuistros; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfouso X I I I , y como R E I N A Regento 

del Reino, 

Veugo en decretar lo siguieute: 

Ar t i cu lo i . ° Los cargos de Jefe de 

fabricación y Jefe de máquinas que f i gu

ran en la planta de la Casa Nacional de 

Moneda aprobada por el art. 12 del Real 

decreto de 24 de Julio úl t imo, se refunden 

en uno solo con el titulo del primero y 

categoría de Jefe de Administración de 

cuarta clase. 

Ar t . 2.° En su consecuencia, el cré

dito para persoual del referido estableci

miento queda reducido á la cifra de 

101.625 pesetas. 
Dado eu Sau Sebastián á primero de 

H o n r o CIVIL 
Sección de Fomento. —Negociado de Afinas 

Habiendo presentado D. Ildefonso Carri l lo. Registrador de las minas que á cont i 

nuación se expresan, la renuncia de las mismas, se declaran sin curso y (onecidos los 

expedientes de dicha? minas y franco y registrable el terronoque comprenden. L o q u e 

se ha«e público m el B O L E T Í N OFIC IAL , en cumpl imiealo á las prescripciones l e ; , ' a los .= 

El Gobernador, A lberto Agu i l e ra . 

Nombre de la mina Término en que radica Clase del mi a ral 

Sin Enrique Chinchón Sales alcalinas. 
Carmen ídem ídem 
Amalia ídem í d e m . 
Frascuelo Iuetn Ittein. 
Esperan/a • San Martin de la Vega í dem. 
<an Julián ídem Ídem. 
Jaquetón Ciempozuelos y Titulcia Ídem. 

Madrid 6 de Octubre de 1889. 
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Vigilancia.—Negociado 5.° 

El ' l ía 30 de Septiembre últ imo fué 

"hallada en el término municipal de V a l -

demoro , de esta provincia, una muía de 

dueño desconocido, la cual se halla en la 

Dehesa boyal de dicha localidad á dispo

sición del Sr. A l ca lde de la misma; y con 

« 1 ti ti de que l l egue á conocimiento de 

so leg i t imo dueño y pueda éste hacer la 

oprtuua reclamación ante ia Autoridad 

antes citada, he dispuesto la inserción del 

presente anuncio en este periódico oficial 

á los efectos expresados. 

Señas de la muía 

Cerrada, colorada, alzada dos dedos 
sobre la marca, con costurones en los cos
ti l lares y lomo. 

Madrid 8 de Octubre de 1889. = E 1 
Gobernador, A lber to Agu i l e ra . 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

PERÍODO DR A M P L I A C I Ó N . — T R I M E S T R E UB 1883 Á 1889 

C U E N T A del primer trimestre del periodo de ampliación del año económico de 1888 d 1889, 

que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en 

la Caja de su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.--Cuenta de Caja. 

P E S E T A S 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 39.330 58 

ingresos en ei trimestre de esta cuenta 256.829 22 

C A R G O 290.159 80 

Data por pagos verificados en igual trimestre 291.560 16 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 4.693 65 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos. 

I N G R E S O S 

1 Rentas 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 l'najenacione» 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos 
13 Reintegros 

C A R O O 

F* A. O- O fS 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección púllica 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resillas 
14 Movimiento do fondos ó suplementos 

D A T A . . •• 

[3.359.370 38 62.676 86 
» » 

1.023.681 40 179.987 77 

Sal.ir. del (ri 
me&lre anterior 
por operaciones 

reatixada». 

41.301 47 

Operaciones 

real i za<l as en 

esle trimestre. 

3.449 

67.701 11 
83.9á3 títí 

4. ¡46 51; 

10.G69 59 
» 
46 

1.525. 1S1 5:» -2.V;.S29 2 2 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre. 

Petetn 

44.750 47 

3.422 017 21 
» 

1.203.669 17 

57.701 11 
49.658 27 

4.192 51 

1.782 013 77 

392.531 07 
79.412 "7 

160.771 53, 
77.671 18 
27.845 32 

.126.(537 90| 
4. "51 35¡ 

16.931 19! 
130.333 B2 
249 607 01 
35.939 59 

103.772 561 

75.310 68Í 

90 50 
15.795 65 
17.142 18 

35 78 
9.843 46 

218.180 61 
8.299 92 
3 000 

i 
9 .60¿ 72 

14.570 3SN 

4.485.853 07! 291.666 15'4.777.420 12-

892.622 47 
95.237 72 

177.015 71 
77.706 96 
37.693 78 

.344.818 51 
7 851 27 

19.934 19 
13U.338 62 
259.209 73 
35 939 59 

108.772 56 
89.8S1 01 

COMISIÓN 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita
r ía de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general d e 
finitiva del ejercicio. 

Madrid á 30 de Septiembre de 1889.=E1 Depositario, Francisco Augusl in . 

C O N T A D U R Í A DE PONDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un lodo conforme con los asientos de los 
l ibros de esta Contaduría de mi cargo. 

Madrid á í de Octubre de 1889 .=E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales.=«» 
T.° B . W = E 1 Presidente ¡uterino, Cortina. 

Sesión de 30 de Septie?nbre de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l l o .—Ro jo A l i e s . — 
Cuuill y Ruiz .—Monedero .—Font y Mar
t i .—Fernández So l e r .—Yáñez .—Mo l ina . 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se layó y aprobó el acta de la an
terior. 

La Comisión acordó que desde el dia 
1.° de Octubre próximo las horas de des
pacho eu las otteiuas centrales de la Dipu
tación seau de once de la mañana á cinco 
de la larde. 

As imismo acordó la Comisión, hacien

do uso dsí las atribuciones que le confiere 

el art. 93 de la ley, y previa la declara

ción de urgencia, lo siguie:it--: 

Pasar al p-jueute Sr. Yáfie/. las comu-

nicacioues del Sr. Ordenador de pagos y 

del Depositario de fondos provinciales, re

lat ivas á la cantidad satisfecha y forma 

do hacer efectiva la que aun adeuda el 

arrendatario de la Plaza de Toros, por 

cuenta del arrendamiento del trimestre 

Úlltmu; remitiendo á la vez al Sr. Yáñez 

la escritura de contrata de dicho arreuda-

mieu lo. 

Dar las órdenes convenientes para que 

la música del Hospicio concurra á la fuu-

ción de. Moral/.arzal, que tendrá lugar en 

los días 6, 7 y 8 del mes de Octubre pró

x imo , siendo de cuenta del Ayuntamiento 

la conducción, manutención y hospedaje 

de los músicos, asi como la gratificación 

que en estos casos se acostumbra á dar al 

Establecimiento. 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de cuartos de g a 

l l ina á ios Establecimientos provinciales 

do Beneficencia, y adjudicar el remate á 

favor de D. Domingo B«*rmuy, al precio 

de 0 50 de peseta cada cuarto de gal l ina. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
eu el Asi lo de Nuestra Señora de las Mer

cedes de las ninas María del Carmen, 

Pi iar Rodríguez y Teresa Sáncbez Alonso. 

LOCéderálal instancia le Manuela .leí 

Campo, eu solicitud de que se la eutr«-

gue su hijo Sabino del Va l l e , acogido en 

el Mauicomio de Cicmpozuclos, haciendo 

á la interesada eu el acto de la entrega 

las prevenciones quo establece el ar

ticulo \.° «leí Real decreto de 19 de Mayo 

de 1833. 

rfe dio cueuta de una comunicación 

del Sr. D. Saturnino Lacal l , dando las 

más sinceras y expresivas gracias á la 

Comisión provincial por su acuerdo sus

cribiéndose por 100 ejemplares á la obra 

titulada El Libro de Honor, que está es 

cribiendo dicho señor, relat iva á la Expo

sición Universal de Barceloua; y rogando 

se le remita copia de cuantos acuer 

dos adoptó la Diputación, gastos que h i 

zo, etc . , etc., para facilitar en su dia el 

mayor coucurso al indicado certamen, asi 

como los uombres de los señores que com

ponen la Corporación, á fin de aportar todos 

los datos posibles al capitulo de la cita la 

obra, referente á la proviucia de Madrid. 

La Comisión acordó quedar enterada y 

que se remitan con urgencia los dalos que 

se interesan. 

El Sr. Font presentó á la Comisión el 

Diploma de Houor quo el Jurado Interna

cional do premios do la Exposición Uni

versal de Barcelona concedió á la Dipota

ción provincial de Madrid, por su impor

tante y eficaz cooperación para «1 

éxito do la Exposición; y la Comisfo 
provincial acordó que el expresado Dipi^ 
ma se coloque en un marco adecuado *i 
objeto y se conserve como recuerdo de 
tan bri l lante Certamen. 

El Sr. Yáñez propuso ane la Comisión, 

acuerde q u e , con toda urgencia se pida 4 

la Contaduría de fondos provinciales nota 

expresiva de los datos necesarios paraqu e 

esta Comisión quede perfectamente i a f 0 r . 

mada de los trabajos de investigación q U 6 

se han hecho respecto á bienes y derechos 

de la provincia; de los pagos ó premio» 

que por dichos trabajos se han satisfecho* 

de las cantidades á que ascienden, y de 

las personas á quienes se han hecho di

chos pagos; lodo lo anterior en el periodo 

de tiempo comprendido en el mes que 

hoy fina, es decir, desde t . °de Septiembre 

de 1889 hasta hoy día de la fecha. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Yáñez. 

Se dio cueuta de una comunicación del 

Sr. D. José Cortina, Ordenador de pago» 

interino, fecha 28 del actual, eu la cual 

manifiesta que ha suspendido el pago de 

los sueldos de 17 días correspondientes 4 

los empleados nombrados por esta Comi

sión D. Ensebio A lvaro , D. Eduardo Ba-

rróu, D. Vicente Martin, D. Valentín Pan-

corbo y D.Dionisio Ruiz Lean te, ascendí 1», 

y preguntando si la Comisión provincial 

aceptaba la responsabilidad de dichos 

pagos; la Comisión, después de una dis

cusión en que tomaron parte varios seño

res Diputados, y tratándose de unos uom« 

tiramientos aprobados ya por el Sr. Go

bernador, acordó: 

í.° Quedar enterada de dicha comuni

cación. 

•2.° Trasladarla integra al Sr. Gober
nador de la provincia. 

Y :t.° Dar conocimiento de los dos 
anteriores acuerdos al Sr. Ordenador de 
pago-. 

S» levantó la ses i ón .=E1 Vicepresi

dente, V a l e n t í n García L o m a s . = E l Se

cretario interino, Ramiro Aguado. 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la l ey orgánica, ha acordado en sesión de 

2 del actual que se publique en este pe

riódico el correspondiente anuacio lla
mando á los que se crean con derecho 4 

las ropas y efectos de escaso valor dejado» 

á su fal lecimiento por el acogido que fue 

del Hospicio Eduardo V i l lamart in Cas

tro, y cuyo inventario de dichos efectos 

estará de manifiesto en esta Secretaria, 

Sección i e Beneficencia, todos los días no 

festivos, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 7 de Octubre de 1SS9.=E1 Vi

cepresidente, García L o m a s . = E l Secreta

r io, C. Pozzi . 

F i e l m o n t o <Io T a j o 
Este A> untamiento, competentemente 

autorizado, subasta en pública licitación 

los aprovechamientos siguientes: 

Los pastos de los cerros denominados 

Los Baldíos, pertenecientes á estos Pro

pios, que contiene de supeifieie tres hec

táreas y su disfrute con 60 cabezas de g*" 

nado lanar, desde 1.° de Noviembre pró

x imo al 30 de Septiembre de 1892, bajo el 
tipo de 160 pesetas. 
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Los pastos «le los cerros titulados Las 

Canteras, de igual procedencia de super 

flcie, s e i s hectáreas, y su disfru'.e con 40 

¿abezas de ganado lanar, desde 1.° de 

Noviembre próximo al 30 de Septiembre 

Üe 1802, bajo e l tipo de 120 pesetas. 

Las expresadas súba las tendrán lugar 

e n la Sala Capit-ilar de esta v i l la el día i 

\oviembre próximo y hora de diez á 

doce de su mañana, y con sujeción á los 

pliegos de condiciones, que estarán do 

manifiesto en el acto y en la Secretaria del 
ayuntamiento. 

Se advierte que eu el caso de no pre

guntarse licitadores en la primera subas

ta se celebrará la segunda á los diez 

días siguientes, en el mismo local y bajo 

las mismas condiciones. 

Belmente de Tajo 3 de Octubre de 

j g g 9 . = r . O.. Manuel Martínez 

> ! n< 1»» r e o * 

Competentemente autorizado por la 

Superioridad, este Ayuntamiento arrien

da en pública subasta por ano forestal los 

aprovechamientos de pastos de la Dehesa 

noval en el segundo tranzón denominado 

TaMada para 00 reses, gauado vacuno, bajo 

« ! tipo do 30i> pesetas; cuya subasta se 

r foctuará á los 30 días de que aparezca in

f r i a en el BOLKTÍN OFICIAL de la prov in

cia, en la Casa Consistorial de este mismo, 

de las doce de su mañana en adelante, 

i...|<> sujeto al pl iego de cou l iciones, que se 
baila de manifiesto en la Secretaria y lo 

oslará en el acto de la subasta. 
Madnrccs 23 de Septiembre de 1339 = 

El Alcalde, Marcelino Martin. 

M o c o 
Con sujeción á los pliegos de condicio

nes, que se hallan «!•• manifiesto en la Se

cretaria municipal, el día 30 do Octubre 

prniimo, á las doce de su mañana y en la 

Casa Consistorial, tendrá lugar la subasta 

para el arriendo de pastos fie invierno de 

los prados Dehesa del Lagar y Esparrales 

de este común de vecinos. 

Lo que se anuncia al público llaman 

do Incitadores á dicha subasta. 

Meco 29 de Septiembre de 1889 .=E l 

Alcalde, Basilio S a n z . = P . S. M.. C ipr ia 

no de Lope. 

^ u o b l u c í o l:i Miijor M u e r t a . 

Con la competente autorización de la 

Superioridad este Ayuntamiento saca 
e& pública subasta los pastos de Dehesa 

boyal, enclavados en este distrito muui • 

^pa 1, bajo el tipo de 170 pesetas que ha 

*»do tasado para su aprovrehamiento para 

40 reses vacunas y diez mulares, que el 

número total es SO reses; bajo el pl iego 

da condiciones, que estará de manifiesto 
e n el acto del remate, que tendrá lugar en 
e l día 3 de Noviembre en la Casa Consis

torial de dicha v i l la , á las diez de suma-
n *na ; lo que se anuncia para su iuserción 
< n «1 BOLETÍN OFIC IAL . 

Puebla de la Mujer Muerta hoy día 3 
d «Oc tubre de 1889 = E 1 Alca lde , Berna-

be Nogal. 

Las subastas se celebrarán el dia 10 

de Nov iembre próximo, de diez á once de 

la mañana, en la Sala Consistorial de esta 

vi l la, con sujeción á los pliegos de condi

ciones formados por el Sr. Ingeniero Jefe 

del Distrito, que so tienen de manifiesto 

•l">de este día en la Secretaria del Ayun

tamiento y se leerán en el acto de las su

bastas. En el caso de no presentarse l i c i 

tares en el dia señalado, se celebrará la 

segunda subasta el dia 20 de Nov iembre , 

bajo las mismas horas y bajo los mismos 

tipos y condiciones. 

Valdaraceto 2 de Octubre de 1 8 3 9 . = 

El A lca lde , Valentín Moujas. 

Y para que conste y l levar á efecto su 

publicación en el BOLET ÍN OFICIAL de esta 

r imiento; bajo apercibimiento que de no 
! hacerlo se le declarará rebelde y le para-

provincia, en cumpl imiento de l o m a n - i rá el perjuicio que haya lugar. 
. • l -> I - Ci 1 _ • _ L i t m k a H A . » ..i/iiirmi ¿ I i , i •• 

i ! ltOYI!IF.Ni:i\S JUDIC IALES 
Audiencias territoriales 

V a l d a r a c e t o 
Autorizado competentemente e s t e 

j u n t a m i e n t o , subasta los siguientes 
*Pfovechamientos: 

Los pastos del monte El Robledal para 
8 u disfrute con 400 cabezas lanares desde 
l - ° de Nov iembre de 1889 á 31 de Marzo 
d * 1890, por el tipo de 400 pesetas. 

La roza de leñas del expresado monte, 
c * lculadas en ¿00 estéreos, por el tipo de 
*00 pesetas. 

M.VDRID 

D . Eduardo Domínguez y Mencia, 

Oficial de Sala de la Audiencia territorial 

de Madrid. 

Certifico que ante la primera de lo 

civ i l de la misma y Relatoria Secretaria 

á cargo del Licenciado D. Hilario María 

González y Torres, han pendido y panden 

autos de juicio de menor cuantía proce 

denles del Juzgado do primera instancia 

del disti itodel Oeste dec>ta capital, segui

dos por D. Ánge l Hurtado Palomino con 

D. Vicente Sanohiz y Sebastián, sobre pago 

de pesetas, en cuyos autos se dictó por la 

Sala la sentencia, cuyo encabezamiento, 

parle dispositiva y publicación dicen asi: 

«Sentencia .—Núra. 149.—En la vi l la 

y Corte de Madrid á 2$ de Septiembre do 

1889.—En los autos «le juic io declarat ivo 

de menor cuantía procedentes del Juzga

do de primera instancia del distrito del 

Oeste de esta capital, que han pendido y 

penden, por recurso de apelación, ante 

esta Sala primera de lo c iv i l do la A u 

diencia, seguidos entre partes: de la una, 

D. Ánge l Hurtado Palomino, jornalero, 

de esta vecindad, demandante y apelante, 

representado por el Procurador D. Ma

nuel González Aguado y defendido por 

el Licenciado D. Luis Martorell y Rov i rade 

Casellas; y de la otra, D. Vicente Sanchiz y 

Sebastián, demandado y apelado, respecto 

del que se han entendido las diligencias 
cou los estrados del Tr ibunal por su no 

comparecencia aute esta Superioridad, 

sobre pago de pesetas. 

Fal lamos que debemos confirmar, 

como confirmamos la enunciada seuten-

cía apelada, por la cual se absuelve á Don 

Vicente Sanchiz de la demanda contra él 

interpuesta por D. Ánge l Hurtado, sin 

hacer expresa condenación de costas. 

Asi por esta nuestra seutencia, que por 

la no comparecencia en esto Tr ibunal 

superior de D . Vicente Sanchiz, se publi

cará en los términos prevenidos por la 

ley en el BOLETÍN OFICIAL do esta provin

cia y Diario oficial de Avisos de esta capi

tal, lo pronunciamos, mandamos y firma

mos. = J n ¿ t o José Banquer i .=Gonza lo de 

Monta lbán.=Eu3taquio Ruiz H i t i . = R e -

mig io Gil Muñoz. 

Publ icac ión.—Leída y publicada ha 

sido la anterior sentenciaporel Sr. D. Eus

taquio Ruiz Hita, Magistrado poueute en 

los autos, estando celebrando audiencia 

pública la Sala primera de lo c iv i l de este 

Tribunal hoy 2o de Septiembre de 1889, 

de que ce r t i f i c o .= Ante mi , L. Hi lar io 

Mafia González y Torres . » 

dado por la Sala, firmo la presente. 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 8 9 . = 

Eduardo Domínguez y Mencia. 

J u z g a d o s ec l es iás t i cos 

MADRID 

Provisorato y Vicar ia general del Obis

pado de Madr id-A lca lá .—Por el presente, 

en virtud de providencia del l i m o , se

ñor Dr. D. Manuel García y Menéndez de 

Nava, Presbítero, Teniente Vicar io gene

ral eclesiástico de este Obispado, se cita, 

l lama y emplaza á D. Esteban Ros y V i -

lanova y Doña Adelaida García Bordallo 

y Carranzas, cuyo actual paradero se ig

nora, pai a •! :•• en el término de 15 días, 

contados desde el siguiente al de la publi

cación de este edicto, comparezcan en este 

Tribunal y Notaría del infrascripto, sito 

en la cal le de la Pasa. núm. 3, principal, 

á prestar ó negar el consejo que su hijo 

Francisco Ros y García Bordallo necesita 

para realizar el matrimonio que intenta 

contraer con Ildefonsa Andrés y Soriano; 

en la inteligencia de que si pasado dicho 

termino no lo verif ican, se dará al expe 

diente el curso que corresponda. 

Madrid 8 de Octubre de 1889 .=E l i a s 

Sáez. 30 

As imismo se encarga á todas las A u 

toridades c iv i les y mil i tares, procedan á 

busca y presentación eu este Juzgado del 

referido Celedonio Sauz y Herrauz, para 

que tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á l .° de Octubre de 

1889.=José R. Zapa ta . =E l Secretario, 

Eustaquio Santos M a n s o . — Es copia. — 

Santos. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Estehau Bello A lmeida, A l férez de 

la Comandancia de la Guardia c iv i l del 

Norte, y Fiscal instructor de la causa se

guida al guardia Francisco Barrios Mora

ga , de la misma Comandancia, por atrope

llo casual ocurrido el dia 1." de Septiem

bre últ imo á un sujeto desconocido, cuyo 

nombre y paradero se ignoran. Por lo 

tanto, por el presente y tercero últ imo 

edicto cito, l lamo y emplazo al referido 

sujfto desconocido, para que en el término 

de 10 días, contados desdo la publicación 

de este edicto, se presente en esta Fiscal ía, 

Serrano, Vi , al objeto de prestar declara

ción en la sumaria que se instruye por él 

referido hecho ocurrido á las nueve y 

media de la noche del 1.° do Septiembre, 

frente á la verja de la estación del Norte , 

lo cual ha sido acordado en di l igencia de 

este d ia . 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 

18S9.=Esteban Bel lo A l r a e i d a . = E s co 

p i a . = P o r mandato del Sr. Fiscal , el Se

cretario. Saturnino Marcilla Jesús. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc i a 

CENTRO 

D. J sé Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte . 

Por la presento requisitoria hago saber 

que en dicho Juzgado y Secretaria del que 

autoriza, pende la ejecución de la senten

cia dictada en causa seguida contra Cele

donio Sanz y Herrauz, natural de Valse 

ca, provincia do Segovia, hijo de José y 

de Braulia, casado, corredor de carbón, 

de 41 anos de edad, que habito en la calle 

de Miguel Servet, núm. 13, piso tercero, 

por el del i to de injurias, cuyo actual pa 

radero ó domici l io se ignora, por lo que 

se le cita y l lama, para que dentro del 

término de diez días comparezca en este 

Juzgado para la práctica de un reque-

Dirección general de Obras públieas 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den ile 27 de Septiembre últ imo, esta Di

rección general ha señala.lo el «lia 16 de 

Nov iembre próximo, á la una dé su tar

de, para la adjudicación en publica s u 

basta del suministro ó impresión de 2.470 

resmas de papel de hilo para las cuentas 

mensuales de obras públicas durante e l 

año de 1890, bajo el presupuesto de 25*87 

pesetas resma do 500 ¡ l i egos úti les. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 

nos prevenidos por la instrucción de I I 

de Septiembre de 1836, en Madrid, ante 

este Centro d irect ivo , en donde so hallan 

de manifiesto los modelos y muestras de 

papd. 

En el mismo Centro y en los Gobier

nos c iv i les se admiten pliegos hasta el 

día 11 inclusive de dicho mes de N o v i e m 

bre, durante las horas hábiles de oficina y 

hasta las cinco de la tardo el dia últ imo 

do admisión de pliegos. 

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo siguiente: se escribiráu en papel s e 

l lado «le una peseti y se presentarán bajo 

sobre cerrado, acompañan lo en otro la 

carta de pago de la Coja general de Depó

sitos ó de alguna sucursal que acredite se 

ha consignado previamente para tomar 

parte en la subasta la cantidad de 3.200 

pesetas en metál ico ó en efectos de la Deu

da pública. 

En el citado día y hora se procederá á 

la apertura de los pliegos presentados, y 

en el caso de que no resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se proc n derá en el 

asto al sorteo entro las mismas. 

Modelo de proposiciones 
D. N . N . . . , vecino de . . . . con estable

c imiento tipográfico ó almacenista de pa

pel en la cal le de . . . . núm. . . . , según el 

adjunto recibo de la contribución, entera-

d i del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación en pública 

subasta del suministro ó impresión del 

papel para las cuentas del material de 

obras públicas, se compromete á tomar á 

su cargo dicho serv ció, con estricta sujo-

cióu á los expresados requisitos y cond i 

ciones, al precio d e . . . , pesetas cént i 

mos, cada resma (eu letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particular.^ que han de regir 
en la contrata de este servicio 

i* El contratista se obl iga á entregar 

en la Dirección general de Obras públicas 

y eu el término de un mes, desde ei dia 

en que reciba los modelos correspondien

tes, 1.500 resmas de papel y el resto hasta 

2.470 durante el año, mediante los pedi

dos del Negociado de Contabilidad con 

15 días de anticipación. La resma consta

rá de 500 pliegos útiles le hi lo, prolonga

do , de calidad y tamaño exactamente igua

les á las muestras que vau unidas á este 

file:///oviembre
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pl iego, tirando el número de ejemplares 

que cada modelo indique, cortado, satina 

do y div idido por cuadernil los para mayor 

facilidad de su recuento y remisión á las 

oficinas prov inc ia les . 

2 . ' La fianza que deberá servir de ga 

randa para el cumplimiento de este S ' T v i 

r io ascenderá al 10 por 100 de la cantidad 

en que el mismo se reinal:-, consignando 

al efect» dicha sumí en la Caja general 

de Depósitos. 

3 / El contratista so oldiga también á 

ver i f icar la impresión con las reformas 

que la Dirección goneral juzgue necesa

rias, tanto en los modelos como en el me

nor ó mayor uúmero de ejemplares de t i 

rada, y á suministrar durante t o l o el ano 

los ejemplares necesarios, cuyos múdelos 

se agolaren, al mismo precio de contrato. 

4 . a El pago se verificará cou cargo á la 

Tesorería central ó en la de la capital de 

pioviucia donde resida el rematante, i \ -

pidieudo la Ordenación de pagos loscorres-

pomlieutes l ibramientos, mediante las 

certificaciones que reciba de la Dirección 

general, de las entrega» mensuales de pa

pel que efectué el coulralisla. 

5.* Este servicio podrá prorrogarse por 

cuatro anos, de común acuerdo entr<- el 

contratista y la admin is t rac ión , bajo las 

mismas bases y precios que quedeu esta

blecidos. 

B.* Si el contratista no verificase el 

servicio en el tiempo prefijado y con ai r e 

g lo á condiciones, per lera la fianza cou 

signada como garantía de su compromiso. 

7.* Este contrato se elevará á escritu

ra pública una vez aprobada la proposi

ción más ventajosa, siendo de cuenta del 

remalau l " 08 gastos que aquella ocasione 

y los del anuncio de la subasta. 

Madrid 24 de Septiembre de 1 8 8 0 . = 

El Director general interino, P a r - l e s . 

por lo menos en compensación de re t r i 

buciones y demás emolumentos. 

Otros términos munic ipa les de l a 
misma p r o v in c i a 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 

de Colmenar de Oreja, dotada con el suel

do anual de 1.100 pesetea y las retribu

ciones que se cobrarán directamente. 

La de idem de la de Meco, con el sue l 

do anual de 625 pesetas y 230 por com

pensación de retribuciones. 

Escuelas dt niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 

de Va ldemoro , dotada con el sueldo anual 

de 823 pesetas, de las que satisface 6S7*30 

el patronato de la fundación hecha por el 

Excmo. Sr. Conde de Lerena, y la cant i 

dad restante el Ayuntamiento de dicho 

pueblo, teniendo también asignadas 22a 

pesetas por compensación de retribuciones. 

La de ídem de la de Hozas del Puerto 

Real , dotada con el sueldo anual de 62a 

pesetas, y las retribuciones que so cobra-

ráu directamente. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

Secretaría general.—Primera enseñanza 

Dando cumplimiento á lo que dispone 

los artículos l . ° y 2.° del Real decreto do 

2 de Noviembre de 188S, y á las prescrip

ciones del reglamento para su ejecución 

de 7 de Diciombre siguiente, se proveerán 

p j r concurso de ascenso las plazas de Maes

tros y de Auxi l iares qu » se hallan vacan

tes en las Escuelas públicas de este distri

to universitario, que á continuación se ex

presan: 

PROVINCIA DE MADKIO 

Término municipal de Midrid 

Escuela suprior de niños 

La plaza de Maestro de la señalada 

con el núm. 24, establecida en la cal le de 

Santa Isabel, núm. 36, dotada con el suel

do anual de 2.503 pesetas, 500 por lo me

nos en compensación de retribuciones y 

demás emolumentos. 

Escuela elemental de niños 

La plaza de Maestro de la señalada 

con el núm. 9, estableada en la Fuente 

de la Teja, dotada con el sueldo anual de 

2.250 pesetas, 500 por lo menos en com

pensación de retribuciones y demás emo

lumentos. 

Escuela elemental de niñas 

La plaza de Maestra de la señalada 

con el núm. 14, establecida en la cal le 

Huerta del B i y o , números 12y 14, dotada 

con el sueldo anual de 2.250 pesetas, 500 

Escuela mixta 

La plaza de Maestro ó Maestra de la 

elemental do Torrelodones, dotada con el 

suelde anual de 625 pesetas y 312*30 por 

compensación de retribuciones. 

PROVINCIA I>K CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la superior de 

Daimiel, dolada cou el sueldo anual de 

1.625 pesetas y las retribuciones que se 

cobrarán direclame ;te. 

La de idem. 'le la elemental de Heren

cia, cou el sueldo auual de l . lOl) pesetas, 

366*66 por compensacicióu de retr ibucio

nes y 17:> para casa habitación. 

La de idem de la de Tenduchos, con 

el suel lo auual de 625 pesetas, 208*33 por 

compensación de retribuciones y 82*30 

para casa habitación. 

La plaza de Aux i l i a r de una de las 

elementales de Manzanares, con el sueldo 

anual do 457*50 péselas, sin retribuciones 

ui cas-i habitación. 

La de ídem de la de Santa Cruz de 

Múdela, cou el de 436 pesetas, sin relri 

bucioues ui casa habitación. 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 

de Chi l lón, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas y 273 por compensación de 

retribuciones. 

La plaza de Aux i l i a r de la elemental 

de Valdepeñas, con el sueldo anual de 

637*50 pesetas, sin retribuciones ni casa 

habitación. 

La de idem de la de A lmag ro , con el 
de 456*25 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habitación. 

La de ídem de la de Pedro Muñoz, con 
412*50 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación. 

La de idem de la de Calzada de Cala-

trava, cou 273*75 p e s e t a s i n retribu

ciones ui casa habitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 

de V i l lar de Domingo Gar.-ia, dolada con 

el sueldo anual de 623 péselas y 156*23 

por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DE QUADALAJARA 

Escuela de niños 

La plaza de Maestro de la elemental de 

Anguita , dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas y 156*23 por compensación de 

retribuciones. 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 

de Uceda, dotada 3on el sueldo anual de 

623 pesólas y 156*23 por compensación de 

retribuciones. 

PROVINCIA DE SEOOVIA 

Escuela de niños 

La pla/a do Maestro de la elemental de 

Arcoues, dolada con el sueldo anual de 

623 pesetas y 130 por compensación de 

retribuciones. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 

de Consuegra, dolada con el sueldo anual 

de i . 100 pesetas, y 366*66 por compon 

sación dé retribuciones. 

La de ídem de la de Huecas, con el 

sueldo auual de 623 pesetas, 208'33 por 

compensación de retribuciones, y 30 para 

casa habitación. 

Escuelas de niñas 

La plaza dé Maestra de la elemental 

de 11"! v i s de la Jara, dotada con el suoldo 

anual de 82$ pesetas, 373 por compensa-

olÓD de ¡etribucioues y 75 para casa ha 

hilación. 

La de ídem de. la 'le Mazarambroz, con 

el sueldo anual de 825 péselas, 275 por 

compensación de retribuciones y 115 para 

casa habitación. 

La de idem dé la de San Román, con el 

de 623 pesetas, 203'33 por compensación 

de retribuciones y 75 para casa habi 

tación. 

Los Maestros á cuyas p'azas no se se 

ñala expresamente cantidad para pago de 

habitación desfrutarán ésta, capa/ y de

cente para si y su familia. 

Al présenle concurso de ascenso podrán 

aspirar to los los que disfrulsn sueldo Infe

rior al de la vacanle, siempre que el i 'argo 

de la Escuela que sirvan sea do la misma 

categoría conforme á la clasificación esta

blecida eu el art. 62 del reglamento 

de 7 de Dic iembre de 1838, y sin l imita

ción en el tiempo que la desempeñen. 

Para las plazas cuyos sueldos no l l e 

gue á 730 pesetas, ser iu también admi

tidos las aspirantes que carezcan de ser

vicios. 

Para las propuestas de todas las expre

sadas vacantes, se tendrá en cuenta las 

circunstancias de preferencia señaladas 

en los artículos 66 y 67 de dicho r eg l a 

mento. 

Cou arreglo á lo que previene el a r 

ticulo 68, los Maestros de Escuelaelcmental 

no podrán obtener por concurso las supe

riores, y los que sirvan plazas en estas 

últimas y quieran pasará las elementales, 

sólo serán considerados como si disfruta 

ran el sueldo que corresponde á éstas en 

la población en que presten sus servic ios. 

Los Maestros de las Escuelas de párvulos 

que deseen obtener por concurso escuelas 

elementales ó superiores, estarán sujetos 

á l o q u e dispone el art. 70. 

Los aspirantes procurarán escribir las 

instancias de su puño y letra, siempre que 

les sea posible, debiendo encabezarse 

dirigidas al l imo . Sr. Rector de este dis

trito universitario, pero habrán de pre

sentarlas en la Secretaria de la Junta 

de Instrucción pública de la provincia á 

que correspondan las vacantes á q u e ^ 

pire, ó en la de la Junta municipal ^ *** 

mera enseñanza de esta Co*-te, si se t ^ 

de las Escuelas de la misma durante 

término de treinta días, á contar des4 e ^ 

siguiente al de la fecha en que el resp^ 

tivo Boletín oficial de la provincia |,u 

buque este anuncio, no pudieudo ser cu r 

sada iustanVia que se presente ó reciba 

por las expresadas Secretarías desp U e 4 

de las cuatro de la tarde del último di» 

señalado. 

Eu lo la instancia de los que no estén 

desempeñando en propiedad plaza 

Maestro o Auxi l iar en la Escuela públíc» 

se expresará que el interesado no tiene 

defecto físico que le impida dar la ens*. 

ñanza, y en caso do tenerlo, acreditará 

que le ha sido dispensado por la Supeái-

r i da l . 

A d ich is instaucias acompañarán los 

documentos siguientes: titulo profesional, 

I y eu su defecto testimonio notarial legali-

* zado del mismo, ó bien certificado de ha

ber hecho el pago de los derechos pira la 

expedición de aquél, y certificado de bueua 

conducta, expedido por e l Secretario del 

Ayuntamiento de su domic i l io , de orden 

y con el V . ° B.° del Alcalde. 

Los que cuenten servicios en la ense

ñanza pública bastará que justifiquen di

chas circunstancias en hoja de sus méri

tos y servicios, cerrada dentro del termi

no le la convocatoria, que extenderán 

con sujeción á lo preveuido en el articu

lo 72 >:cl reglamento, y debidamente cer 

tiíicada por el Secretario de la Jaula de 

Instrucción pública do la provincia res

pectiva ó por el de la municipal do pri

mera enseñanza de Madrid, según donde 

se hallen prestando sus servicios cou el 

V . ° B 0 del Presidente de la misma, cuya 

boja necesariamente habrán de acompa

ñar á sus instancias; pero los aspirantes 

que no estuvieren desempeñando cargo 

en la fecha de éstas tendrán que presentar 

también el referido certificado do buena 

conducta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documeutos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Los Maestros y Maestras que en esta 

concurso soliciten plazas, tatito de una 

proviucia como de varias de este distrito 

universitario, lo harán constar con proci

sión y claridad en las instancias que pre

senten en la Secretaria de cada Junta, in

dicando en el orden d<> preferencia con 

que desean obtener cada una de todas las 

que soliciten de este distrito de las anun

ciadas en la misma época de concurso. 

L o que por acuerdo del l imo . Sr. Re° " 

tor se publica en la Gaceta de Madrid J 

Boletines ojici iles de eslo distrito univer

sitario para general conocimiento. 

Madrid 7 de Octubre de l8S9.^=Ei Se

cretario general , Leopoldo Solier. 

M o n t o d e P i e d a d y Caja do A h o r r o s 

d e M a d r i d 

En este día han ingresado en la Caja de 

Ahorros pesetas 322.260, por 2.801 im

posiciones, de las cuales son nuevas 359; 

y se han satisfecho en los días, 4, 5 y 6# 

pesetas 263.233, á sol icitud de 436 impo

nentes, 201 de el los por saldo. 

Madrid 6 de Octubre de 1880. = E l 

Director, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: ISS9.—E»cuel« Tipográfica del Hoipici». 


